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TIGRE, 1º de octubre de 2012.- 
VISTO y CONSIDERANDO: 

La necesidad de ajustar el organigrama de la Secretaría de Servicios Públicos y 
Conservación de Infraestructura a la actual prestación de servicios,  el Intendente Municipal del 
Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Suprímese de la estructura orgánica de la Secretaría de Servicios Públicos y 
Conservación de Infraestructura, a partir del 1º de octubre de 2012, la Subsecretaría de Proyectos y 
Trabajos de Economía Social y créase la Subsecretaría de Gestión Territorial de Servicios con la 
siguiente estructura: 

 

ARTÍCULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura y Dirección 
de Personal. Intervenga la Contaduría Municipal. 
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